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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UN RS|TAR|O N. 1416-2024-UTEA-CU.

Abancay, l0 de julio de 2024

VISTO:

El Oficio No 132-2O24-Uf EA-VRI de fecha 24 de junio de 2024 presenlado por la
Vicerrectora de lnvest¡gación, solicitando la Ratificación de Ia Resolución de
V¡cerrectorado de lnvestigac¡ón N" M3-2024-UTEA-VR|, de fecha 19 de junio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

nstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
cadémico, admin¡strat¡vo y económico, cpncordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria

N " 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59"15 del art. 59 de la Ley
Univers¡tar¡a N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tario, ratificar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigac¡ón, la polít¡ca general de formación académica en la
Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos ¡nternos de la Univers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nac¡onal de Educación Superior
Univers¡taria, otorga la licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡cio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y tftulo profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notif¡cación de la presente resolución;

Que, por Oficio No 132-2024-UfEA-vRl de fecha 24 de junio de 2024 presentado
por la Vicerrectora de lnvestigación, solicitando la Ratmcación de la Resolución de
Vicerrectorado de lnvestigación N' 043-2024-UTEA-VRI, de fecha "19 de junio de 2024;

Que, en sesión extraord¡naria de Conseio Universitario de fecha 09 deiuliode2024,
el Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDO, ratificar la Resolución de
Vicerrectorado de lnvest¡gación N' 043-2024-UTEA-VRI, de fecha 19 de junio de 2024,
que resuelve en su Artlculo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0694-2024-
UTEA-FCS de fecha l1 de junio de 2024, que SE RESUELVE: en su Articulo Primero:
ENCARGAR, como Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional
de lngen¡ería Amb¡ental y Recursos Naturales, el Mg. Javier Sierra Puga, Docente
Contratado a tiempo completo de la Escuela Profesional de ingeniería Ambiental y
Recursos Naturales de la Facultad de lngeniería, de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, Sede Abancay, por el semestre académic.o 2024-1, a fin de que asuma funciones
como tal, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad";
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral
Un¡versitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado
mediante Resolución de Consejo Universitar¡o N' 104G.2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, por unan¡m¡dad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 09 de jul¡o de 2024, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado de
lnvest¡gación No 043-2024-UTEA-VR|, de fecha 19 de junio de 2024, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0694 -202+UTE A-F CS de fecha
11 de junio de 2024, que SE RESUELVE: en su Articulo Primero: ENCARGAR, como
Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuéla Profesional de lngenieria
Ambiental y RecuBos Naturales, al lltlg. Javier Sierra Puga, Docente Contratado a
tiempo completo de la Escuela Profesional de ingeniería Ambiental y Recursos Naturales
de la Facultad de lngenierÍa, de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, Sede Abancay,
por el semeslre académ¡co 2024), a fin de que asuma funciones como lal, con cargo a
dar cuenta ante conseJo de Facultad".

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCH¡VESE.
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